
Domingo 18 de Mayo de 1862. m m . 80. 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . P U N T O S D E S U S C R I C I O N . P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

— — ; v i r r . c u | - : 

I c e - n i . (/» i ent ni i 
ni p. Aí 

/-n í ' f i t ) i íJVCIAS.— ün c 
Un número suelto 

icl Pni». Calle d«í KAl.ACIÜ. 
iie los corrcfip(>ns;il<'V iic A\rh 

uar R B A J L . 

. . - >uHCri toree í Kirzosua.. 
— particulares 

1 c»'in. dt real ol ¡uts. 
t> 'ít*.'franco de /lürU. 

(joliierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Mamli) 15 de Mayo de 1862.—Nombr .i'lo el 
CÓmahdante de Inj feojéros 1). Amado López E s -
guerra Secundo Ingeniero para la dirección de 
la obra del puente de hierro sobre el Pasig, ce
sando, por consecuencia, en el d e s e m p e ñ o de la 
plaza de Arquitecto de este Gobiei'no Superior 
C i v i l ; oida la Capitanía general, se nombra para 
dicho cargo, vacante, de Arquitecto de Gobierno, 
á D . Manuel Cano y l igarte que es también 
Comandante del citado Cuerpo facultativo. Co
muniqúese y p u b l í q u e s e . — L E M E R Y . — E s copia, 
B a u r ' i . 

Superiiilenilencia delegada de Hacienda deias Islas Filipinas. 

Manila 1(5 de-Mayo de 180 ,2 .=En vista del es
pediente en que el oficial 3 .° 2.° de la Ins
pecc ión general de Labores con el haber anual de 
mil doscientos pesos, D . Ricardo Ibarreta, y el 
3.° 4.° con igual sueldo de la Contaduría general 
de L u z o n , D . Vicente Aza^, solicitan permuta de 
sus respectivos destinos: esta Superintendencia dis
pone que la referida permuta tenga efecto desde 
luego bajo el concepto de interina hasta que S. M . 
resuelva, á cuyo fin se remitirá el citado espediente 
al Gobierno de S. M . impetrando la aprobación 
Soberana tan luego como quede en Secre tar ía 
copia certificada de é ! . = P a r a los efectos corres
pondientes trasládese el p r é s e m e decreto á la In
tendencia general de Luzon y Tribunal de Cuentas; 
pub l íquese en la ( r t c t ' ^ í . ^ L E M E R Y . = E s c o p i a . = 
E l Secretario, -4 de Curcer. 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden General del Ejérci to del 17 de M a y o de 1862> 

Por el M i n i s l e n o de 1* G u e r n i con feclia 13 de M a r z o 
ú l l i m o se c o m ú n i cit al Escmo. Sr. C a p i t á n Gener .d de 
estos islas % l l e i l orden siguienie: = Escii io. S r . = H e 
dudo cuenta á la Ruina (q . D . g.) de la caria de V . E . 
n u i u . 5 7 0 de 2 6 de Set iembre de 1861 coi :sul ta i ido 
acerca de la in te l igencia que debe darse a l a r t í c u l o 2.* 
de la Real orden de 25 de N o v i e m b r e de 1860 p r e v i 
niendo lo que se ha de observar en punto al d e s e m p e ñ o 
in ter ino de la Comandancia de D e t a l l y fiscalía de cada 
B a t a l l ó n , cuando vaquen tempoVC] ó def in i t ivamente . E n 
terada S. M . atendiendo á que en esas islus, por dis
tancia de la P e n í n s u l a no es fácil proveer siempre, c m 
brevedad los empleos que en el E j é r c i t o vaquea y con
forme con lo opinado por el D i r ec to r general de I n -
fa i i te r ín , se ha servido resolver, que el 2.o Comandante 
reemplace in ter inamente al pr imero y el C a p i t á n mas 
an t iguo al 2 .° de cada B a t a l l ó n de e-e E j é r c i t o en todo 
caso vacante, ausencia 6 enfermedad del propie tar io . D e 
Rea l orden lo d igo á V . E . para su conocimiento y efec
tos c o n s i g u i e n t e s . = L a que de orden de S. E. se publ ica 
en la general de este dia para conocimiento de l E j é r c i t o . = 
E l Coronel Gefe de Estado mayor in t e r ino , Juan B u r r i e l . 

Orden ik la Plaza del 17 al 1S Je Mayo de 1862. 
GEFES DE DÍA.—Dentro de la Plaza. E l S r . Coronel Teniente 

Coronel D. Manuel Moscoso.—Para San Gabriel. E l Comandante gra
duado C a p i t á n D. Franc i sco Torrontegui. 

PARADA.—Los cuerpos do la g u a r n i c i ó n á proporción de sus 

fuerzns. Rondas, núm. 8. I'isila de Hospital y Provisiones, m'itn- 10. 
Vigilancia de compra, segundo E s c u a d r ó n . Oficiales de patndlas, Bata
llón de Artilleria. Sai-genio pura el pasto de los tnfermos, núm. 10. 

De órden de S . S r i a . — E l Coronel Sari/ento mayor, Juan de Lora, 

t m m m m m m DE MANILA 
DEL 16 AL 17 DE MAYO DE 1862. 

B U Q U E E N T R A D O . 
D e Dagnpan en Paiig is inan, pont in n ú m . 82 F icen-

tica, en o dius de n a v e g a c i ó n , con 346 cavanes de arroz, 
3 1 7 pilones de a z ú c a r , 8 fardos de i d . , 2 0 cajones con
teniendo varios efectos, 13 tablones de narra, 5 taboretes 
de bejucos, 5 carro con su pipa y 2 bultos de edamay : 
consignado a D . Manue l Genato, su a r r á e z Bernard ino 
Veizosa . 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para C a g i y a n , ber-ani in-gole ta n ú m . 106 Rosario, 
su p a t r ó n Vicente Cepeda. 

Para Sorsogon en A l b a y , i d . i d . n ú m . 169 Do'ores 
(a) Casti l la , su p a t r ó n Juan T o r i b i o . 

Para C e b ú , i d . i d . n ú m . 5 Carmen, su a r r á e z L o 
renzo Saez. 

Pura Balayan, pai lebot n ú m . 5 6 6". Juan, su a r r á e z 
Juan Barandegui . 

Para Samar, p a n ^ o n ú n . 354 Socorro, s\i a r r á e z Pedro 
A lcanzado . 

Para Gas m en M i n d o r o , pailebot n ú m . 5 2 S . V i 
cente, su a r r á e z Abrton Soleta. 

Para Tan l , p.mco n ú m . 96 S tu . C l a r a , su a r r á e z 
Narc iso Diocno . 

Para l locos Su r con encala en Z unbales, pailebot nú
mero 7 6 Rosar io , su a r r á e z Pedro A d v í n c u l a . 

Para Carabao, corbeta General Laborde, su coman
dante el a l fé rez de fragata D . A n t o n i o Maestre y Ca
ñ a m a r e s . 

Man i l a 17 de M a y o de 1862 .—Pedro V. Taxonera. 

S E C R E T A R I A D E L ESCMO. A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N. Y S. L . C. DE MANILA. 

Por disposición del Sr. Corregidor Vice-Presi-
dente del E cmo. Ayuntamiento, se saca ü pública 
subasta para su remate en el mejor postor, la obra 
de construcción de un muelle de mampostería en 
la playa de Tondo para fortificar la calzada que 
desemboca frente al convento de diebo arrabal con 
sujeción en un todo á los pliegos de condiciones 
facultativas y administrativas que se insertan á conti
nuación. E l acto del remate tendrá lugar ante el 
Escmo. Ayuntamiento en la Sala de las Casas Con
sistoriales el dia 24 del corriente á las diez de 
su mañana. 

Manila 12 de Mayo de ^ Q i . — M a n u e l Mañano . 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTUACION h o c \ L . - Pliego 
de condiciones administrativas para la subasta 
de la construcción de un muelle de manipostería 
para fortificar la calzada qu3 desemboca frente 
del convento del arrabal de Tondo. 

1. a L a cantidad en que resulte rematada la obra 
se abonará al contratista en oro grueso y con los 
requisitos que marcan las condiciones 9.a y 10 fa
cultativas. 

2. a L a subasta se celebrará por pliego cerrado 
arreglándose las proposiciones al modelo que se in
sertará á continuación. 

%f* Para ser admitido á licitación deberá acom-
pañarse á la proposición y por separado de ella 
documento de depósito en el Banco Español de 
Isabel II ó en la Mayunlomia de pi opios de la can
tidad de doscientos pesos. 

4. " Segun vayan recibiéndose los pliegos y ca
lificándose las fianzas de licitación, el Presidente 
dará número ordinaf á las admisibles, haciendo 
rubricar el sobrescrito al interesado. 

5. a Una vez recibidas los pliegos no podrán re
tirarse bajo prelesto alguno, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

6. a En la hora precisa que señale el pliego de 
condiciones se dará principio á la apertura y es
crutinio las proposiciones, por el órden de su nu
meración leyéndolas el Presidente en alta voz y 
tomando de cada uno de ellas nota el actuario. 

7. Si hubiese tipo reservado se publicará tam-
; bien acto continuo, y tanto en este caso como en 
; el de ser conocido dicho tipo, el remate se ad

judicará al mejor postor, haciendo en alta voz la 
competente declaración el Presidente, á reserva sin 
embargo de la aprobación de la autoridad encar
gada de la ejecución de los acuerdos de la Junta 
Directiva. 

8. ' Si resultasen empatadas dos ó mas propo
siciones de las que se aprocsimen mas al tipo, se 
sortearán estas en el acto por el método sencillo 
que determine el Presidente, adjudicando el mismo 
el remate al favorecido por la suerte, en los tér-

j minos prescritos en el precedente artículo. 
0." No se admitirán reclamaciones ni observacio

nes de ningún género, relativas al lodo ó á al-
', guna parte del acto de la subasta, sino para ante 
i la Junta Directiva, después de celebrado el remate, 

con las apelaciones que la ley concede. 
40. Finalizada dicha subasta, el Presidente exi-

i girá del rematante que endose en el acto á favor 
; del Escrao. Ayuntamiento y con la esplicacion opor-
i tuna el documento del depósito para licitar el 
; cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
i la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
; á satisfacción de la misma Escma. Corporación y 

con las seguridades indicadas en el artículo 3. de 
este pliego. 

11. Los demás documentos de depósito serán 
devueltas sin demora á los interesados. 

12. E l contratista se afianzará á satisfacción del 
Escmo. Ayuntamiento en la mitad de la cantidad 
en que resulte adjudicada la contrata. 

13. A los ocho días de notificado el contratista 
la aprobación de la fianza que proponga deberá en
tregar las escrituras de obligación otorgadas me
diante cuya entrega le será devuelta el documento 
de depósito. 

14. Se admitirá cemo fianza metálico en depó
sito en la Tesorería general de Hacienda pública 
ó en el Banco Español Filipino de Isabel II ó fin
cas de mamposti-.ria libres de todo gravámen que 
se hallen en buen estado la cual se justificará con 
certifico del arquitecto del Escmo. Ayuntamiento 
prévio reconocimiento. 

15. Si apesar de las precedentes condiciones fal-
tára el contratista al exacto cumplimiento de lo es
tipulado procederá la Administración á ejecutar el 
servicio por cuenta y riesgo del mismo haciendo uso 
de la fianza en garantía y al embargo de bienes-
suficientes con lo demás prevenido en la instruc
ción de 25 de Agosto de 1858 exigiéndole ademas 
y perjuicios que por su morosidad se hubieren ori-
sinado. 



16. Los gastos que se criginen en el pto íga-
mi'Mito ile \i\ esciütura las CORÍ-IS y lesiirrtoñÍQs que 
sean necesaiios sacar serán "le cuenta fiel remate.— 
Manila « ó rte Abril de 180-2. iíi Dii'etlpri ticei'le 
Bot tH .—l í s copia. —Ifoiniel Marznno. 

DniKcniON DE OBII\< DI:I. ESCMO. AYUMIAMIICNTC^ 
Pliego de coudicionps ficultalivas pura ln suias ía 
de ln cniis/riiccion de un mué!le de tnamposíeria 
para fortificar la clzod-' q"'- desewbom frente 
ni. convento dr Tonda. 

1. Las obras que han fie ejecutarse es un muelle 
de mamposleria de setenta y cinco varas de des
arrollo que defienáa del mar la calzada. 

2. Este muelle se ejecutará, según el trazado 
que se marcará, con muelles de Meycauavan de 
1." puestos á tizón y tomados las puntas esíeriores 
con mortero liidráulico. Delante de él lia de haber una 
estacada de palmabraba clavada hasta rechazar el 
martinete de mano manejado por tres hombres, ó 
mas si no hubiese alcanzado á meterse tres pié? al 
menos; y detrás se ha de formar el terraplén que 
falta hasta emparejar con la calzada apisonf'.mlo'o 
bien y dotándole de un fu me de ocho á rtiefe pul-
garlas de espesor de piedra de lastre partida ó cas
cote de teja ó ladrillo. 

3. ' E l contralista hará el acoplo de materiales 
depositándolos á la inmediación de la obra sin obstruir 
en nada el paso por la calzada y cuando esté reunida 
la tercera parte, avisará por escrito al ingeniero 
arquitecto del Exmo. Ayuntamiento para que sean 
reconocidos. 

4. a Si del reconocimiento practicado de estos 
materiales y de los demás, que succesivamente vayan 
acopiándose, resultase inadmisibles algunos de ellos, 
el contratista tendrá obligación de volver á llevár
selos y sino, se conformasi; con la decisión del 
ingeniero dará parte al Exmo. Ayuntamiento, antes 
de los tres dias en que debe retirar los materia
les desechados, para que nombrando nn perito por 
su parte y otro el contratista, se practique ante 
una comisión de su seno, el ingeniero arquitecto 
y el contratista un nuevo reconocimiento, cuyo re
sultado será definitivo. 

5. " Practicado el reconocimiento y admitidos los 
materiales acopiados, el contratista procederá á los 
trabajos según hs instrucciones, que reciba del in
geniero arquitecto del Exmo. Ayuntamiento que será 
el Director de la obra á quien como tal Director 
y en lo que á ella concierne obedecerá y respe
tará, podiendo poner un maestro de su confianza 
para que lo vigile á quien abonará el contratista 
un peso diario, y teniendo derecho á exigir que 
los trabajadores sean buenos, y colocar si necesa
rio fuese, para capataces ó encargados personas de 
su confianza. 

6. E l contratista tendrá obligación de sumi
nistrar las cuerdas, piquetes y cuantos efectos y 
gente sea necesaria para el trazado medición y de-
mas operaciones que puedan ocurrir. 

7. ' Las obras deberán empezarse á los veinte 
dias de notificada al contratista la aprobación de 
la subasta y terminarse á los ochenta dias hábiles' 
llevando al efecto un cuaderno en que se anoten 
los dias en que por lluvias ú otras razones á ju i 
cio del Director de la obra, qne los rubricará, no 
pueda trabajarse, así como las órdenes referentes á 
ella. 

8. " E l tipo para la subasta será la cant dad de 
mil seiscientos cincuenta pesos fuertes que importa 
el presupuesto. 

9. * Los pagos se harán en tres plazos, el pri
mero colocados los cimientos y la primera hilada 
del muelle con la estada esterior, el segundo con
cluida toda la mampostería y el 3." terminada cV ter
raplén y acabada la obra. 

10. Para el cobro de los dos terceros deberá 
presentar la certificación del Director de la obra que 
acredite el estado de las obras, para el último será 
necesario un reconocimiento de una comisión del 
Ecxmo. Ayuntamiento, que con el ingeniero arqui
tecto firmarán una acta espresando hallarse ejecu
tadas las obras según el presupuesto y este pliego 
de condiciones, ó espresando si las hubiese las 
variaciones que notasen.—Manila 4 de Enero de 
4862.—Pedro López Esyuerra. Es copia—Manuel 
M a ñ a n e . 0 

Administración «ronera! ú e Correos 
DE FILIPINAS. 

Por el vapor-correo del Estado Patino, que saldrá 
el miércoles 21 del corriente con destino á Hong-
kong, remitirá esta Adminisiracion la corresponden
cia para Europa via del Istmo de Suez, como asi
mismo la de Cochinchina. E n su consecuencia la 
reja del franqueo y el buzón de esta oficina se ha
llarán abiertos hasta las C U A T R O en punto de la 
tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 

y Santa Cruz se recojerán á las T R E S y hasta la 
misma hora se admitirán L K > CAUTAS CBRlÍFiCApAS. 

Lo que se anuncia al público parii su conoci
miento. 

Manila 16 de Mayo de 1862.—El A Iministrador ge
neral interino, Francisco Marlinez. 

El bergaulin español Estrel la , saldrá el 18 del 
corriente, con destino á Emuy y Shanhae, según aviso 
recibido de la Capitanía del puerto. 

Manila 14 de Mayo de 1 8 6 2 . - E l Administrador 
general interino, Francisco Martinez. 0 

El bergantín español Neptuno, saldrá dentro de 
tres ó cuatro dias con destino á Hong-kong v Ma-
cao con escala en Sual, según aviso recibido de la 
Capitanía del puerto. 

Manila 14 de Mayo de 1802. El A iminislrador 
¡jeneral interino, Francisco Murtinez. Q 

Secretaría de la .Imita de Vlinunedas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAI.. 

K I H L LOfEIIIA F I M P l V l . 

Números premiados en el 5 . ° sorteo or'|;nario cele
brado en Manila el dia 17 de Mayo do 1802. 

Ns. prs. Ps. íi. Ns. prs. Ps. fs 

Decena. 

8 1 20 

Centena. 

125 
150 
178 
2 8 4 
374 
388 
448 
449 
469 
559 
625 
719 
7-27 
728 
769 
828 
883 
8 9 2 
9 2 0 
963 
973 

16 
20 
16 
20 
2 0 
16 
16 
16 
16 
16 
20 
2 0 
16 
16 
16 

5 0 0 
100 

16 
20 
16 
20 

M U . 

101 I 
1078 
1083 
1112 
I 159 
1166 
i 
1271 
1280 
1380 
1405 
1475 
1522 
1536 
1563 
1568 
1569 
1592 
1630 
1659 
1662 
1667 
1710 
1754 
1840 
1858 
1880 
1886 
1941 
1964 
1966 

100 
2 0 
16 
16 
16 
16 
16 

100 
10U 

l ( i 
16 
20 
20 
16 
16 
16 
16 
16 
2 0 
16 
16 
20 
20 
16 
16 

100 
16 
16 
16 
2 0 

100 

Dos mil. 

2 0 2 8 
2054 
2 0 7 3 
2 0 7 8 
2 0 9 6 
2 1 1 0 
2 1 7 8 
2 1 9 3 
2 2 2 7 
2249 
2 2 5 6 

16 
16 
16 
20 
2 0 
20 
16 

100 
16 

100 
16 

2442 
2449 
2 4 9 6 
2197 
2498 
2507 
¿ 5 1 0 
2597 
2 6 0 9 
2 6 4 0 
2673 
2688 
2754 
2761 
2791 
2805 
2809 
2 9 3 5 
2973 

16 
100 

(«) 70 
500U 

oo n 
16 
16 

100 
20 
20 
16 
16 
16 
16 
16 
20 
20 
2 0 
2 0 

7Vea mil. 

3051 
3113 
3 1 5 0 
3181 
3 1 9 6 
3 2 0 5 
3212 
3279 
3344 
3 3 4 5 
3346 
3376 
3 3 8 0 
3 5 1 3 
3543 
358S 
3624 
3695 
3 7 6 4 
3 8 3 6 
3 8 4 0 
3S72 
3 8 8 5 
3 9 3 8 
3963 

20 
20 

100 
16 
16 
16 
20 
20 

(n) 20 
1000 

00 20 
20 
20 
20 
16 
20 
16 
20 
16 

100 
20 
16 
20 
20 
20 

Cuatro mil. 

4 0 7 4 
4 0 7 6 
4105 
4 1 7 4 
4 1 8 0 
4 3 0 0 
4 3 1 0 
4 3 1 3 
4 3 9 6 
4404 
4 4 1 6 
4 4 2 2 
4 4 7 0 
4473 
4 4 8 5 
4534 
4 6 1 3 
4 6 1 4 
4 7 1 7 
4740 
4 7 6 2 
4 8 0 2 
4 8 2 2 
4 8 2 4 
4 8 6 8 
4971 

16 
16 
20 
16 
2 0 
16 
2 0 
20 
20 
2 0 
16 
2 0 
16 

100 
20 
20 
2 0 
2 0 

100 
2 0 

100 
16 
20 
16 
20 
16 

Ns. prs. Ps. Hs.prs Ps.fs. 

4977 16 
4988 20 
4996 2 0 
4 9 9 7 2 0 

Cinco mil. 

5017 
- 0 3 5 
503 S 
5040 
5140 
5 2 5 3 
5301 
5 3 6 2 
5 3 6 8 
5 3 7 3 
5407 
5443 
5498 
5 5 7 8 
5 5 8 4 
5 6 0 5 
6 6 1 7 
5 6 5 0 
5 6 8 7 
5691 
5 8 4 6 
5857 
5873 
5887 
5961 
5965 
5 9 9 1 

20 
16 
2 0 
16 
16 
20 
2 0 
16 
16 
16 
16 

100 
16 
2 0 
2 0 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
2 0 
16 
2 0 
16 
16 

Seis mil . 

6001 
6037 
6059 
6 1 3 5 
6 1 3 8 
6 1 4 3 
6 1 6 0 
6 2 1 8 
6 2 2 3 
6276 
6 4 1 4 
6 5 1 9 
6 5 3 8 
6 6 0 0 
6 6 1 5 
6 6 2 6 
6 6 5 8 
6663 
6721 
6 7 6 5 
6792 
6835 
6902 
6 9 2 6 
6930 

Siete mil. 

7007 
7 0 1 9 
7 0 2 0 
7059 
7075 
7 0 9 4 
711 1 
711.4 
7132 
7212 
7246 

16 
16 
20 
20 
2 0 
16 
20 
16 
20 
16 

100 

7247 
7251 
7 3 9 6 
7 4 1 3 
7154 
7472 
7475 
751)1 
7515 
7 5 3 0 
7558 
7 5 6 9 
7 5 8 0 
7581 
7 5 8 2 
761 1 
7615 
7616 
7 7 0 3 
7 8 1 3 
7894 
7 9 1 2 
7994 

2 ü 
20 
16 
20 
16 
16 
16 
16 
16 
20 
20 

100 

(••) 4 0 
2000 

(H) 4 0 
16 
16 
2 0 
16 
16 
16 
16 
2 0 

Ocho mi l . 

8016 
8 0 4 9 
8197 
8325 
8 3 2 6 
8408 
8 1 2 5 
8414 
8 4 4 7 
8455 
8169 

8/479 
8527 
8 5 8 3 
8 5 9 9 
8 7 4 8 
8754 
8 8 0 0 
8 8 1 0 
8 8 3 8 
8 8 1 3 
8 8 8 5 

16 
16 
2 0 
16 
2 0 
16 
20 
16 
16 
2 0 
16 
16 

100 
2 0 
2 0 
2 0 
16 
16 
20 
16 
16 
16 

-Vuere mil. 

9 0 4 6 
9 2 8 9 
9 3 2 2 
9361 
9109 
9 4 1 5 
9 4 4 8 
9 5 1 4 
9 5 2 7 
9 6 3 2 
9 6 3 9 
9664 
971 1 
9787 
9 8 4 3 
9 3 7 6 
9 8 7 7 
9 8 7 9 
9 9 3 8 
9 9 6 0 
9967 
9 9 7 0 
9 9 8 0 
9 9 9 3 

20 
16 
2 0 
16 
16 
16 
2 0 
2 0 
16 
20 
16 
16 
16 
2 0 
2 0 

100 
2 0 
16 
16 
2 0 
16 
16 
16 
2 0 

E l siguiente sorteo ordinario se ha de verificar el 
dia 17 de Junio de 1862. 

Por d i s p o M c i o n del Sr. Director o la Adminis
tración Lucal, se >ai.i i i á á públh a suiiasta para 
su remate en el mejor postor la c u n s l r u c c i o n de 
una casa ó tribunal en la cabecera de la provincia 
de, llocos Norte bajo el tipo en progresión descen
dente .de cuatro mil veinte y ocho pesos treinta y dos 
céntimos, con sujeción al pbno que desde esta fecha 
está de manifiesto en la Secretaría de dicha Admi
nistración, y pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. E l acto del remate tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la Administración Local, 
en la casa que ocupa, calle de Palacio núm. 29, 
á horas diez de la mañana del dia 28 de Mayo 
próesimo venidero. Los que quieran hacer proposi-
ciones las presentarán por escrito en la forma acos
tumbrada con la garantía correspondiente estendida 
en papel sello tercero en el dia hora y lugar arriba 
designados para su remate. Manila 28 de Abril de 
1802. = Jaynie Pujades. 

DlllECCION DE LA AoMlNISTItAClON L O C A L . P/Íe / /0 '/e-
ncral de condiciones pura la subasta de lo obra 
de m tribunal en la cabecera de la provincia 
de llocos Norte. 

1. a Las obras que se han de ejecutar son las 
que espresa detalladamente el proyecto y presupuesto. 

2. ' Los cimientos se harán á la profundidad que 
marca el presupuesto y exija el terreno y empleando 
mezcla hidráulica para las juntas donde hubiese fil
traciones ó mucha humedad. 

3. ' Las piedras se labrarán con la mayor per
fección que se trabaje en la provincia; procurando 
dejar bien planas sus caras y clasificando los sillares 
que tengan el mismo grueso en cada capa; á fin 
de evitar en lo posible el uso de las cuñas. 

4. ' Las proposiciones de la mezcla serán uno 
de cal de piedra por dos de arena; debiendo estar 
bien interpoladas y batidas estas dos sustancias y 
aun variarse según las clases de cal y arena que 
se emplee en la provincia á juicio del director de 
la obra. 

5. " Las maderas serán las que para cada cosa 
se marca en el presupuesto; debiendo ser por regla 
general de molave las espuestas á la. intemperie y em
butidas en mampostería, y de dongon, yacal, betis, 
camayuan macho ú otras como estas las d e m á s J 
reconociéndose antes por el que dirija la obra para 
no admitir las que no sean de dichas clases, y aun 
que lo fueron, estuviesen pasmadas, picadas, con 
vientos, fallas ó algún otro defecto. 

0." Las escuadrías de las piezas se entienden des
pués de quitar la albura, de modo que quede la 
madera pura de corazón. 

7. a Los empalmes y demás se arreglarán estric
tamente al dibujo, y los que no lo estén, los fijará 
el director de la obra con arreglo al arte. 

8. * Los herrages han de ser precisamente de 
hierro de Suecia ó inglés de I . * , y estar perfecta
mente acabadas las piezas. 

9. " Para la dirección de la obra nombrará el 
gefe de la provincia el maestro de mas confianza, 
á quien se la abonarán seis reales diarios. 

10. E l contratista se atendrá puntualmente á los 
trazados, plantillas y prevenciones de buena cons
trucción que el maestro director tuviere por conve
niente dar. 

11. Si el maestro director se separase del pro
yecto, presupuesto y condiciones, el contratista como 
responsable de toda variación no autorizada por el 
gefe de la provincia, recurrirá en queja al gober-
nadorcillo del pueblo, y si este no le hiciere justicia 
ó gefe de la provincia necesitaren, para tomar pro
videncia, oir á otro perito y practicar reconocimieto, 
los gastos que esto ocasione serán de cuenta del 
contratista sí se hubiese quejado indebidamente, ó 
del maestro director, si este resultase culpable, sin 
perjuicio de las demás providencias á que hubiere 
lugar. 

12. E l gobernadorcillo del pueblo podrá inspec
cionar la obra por si ó por medio de persona de 
su confianza y asegurarse de la buena calidad de 
los materiales y de la construcción, y presenciará 
las mediciones que se hagan para el libramiento 
de fondos á los plazos estipulados en este pliego 
en la forma que luego se dirá. 

13. Al contratista se le suministrarán el número 
de polistas, si asi se hubiere establecido, con que 
se cuenta en el proyecto para los trabajos, según 
vaya asignándolos el gefe de la provincia, de quien 
los solicitará á proporción del estado de la obra 
y tiempo que falte para su terminación, y en pro
porción de los recursos con que se disponga. 

14. L a duración de la obra será la de 800 
dias útiles. 

15. L a cantidad descendente para el remate será 
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la de cuatro mil veinte y ocho pesos treinta y dos cén
timos que importa el presupuesto aprobado. 

16. Los pagos se harán por cantidad de obra 
hecha, reconocida y certificada oor el director de 
la obra, visada por ei gobernadorcillo ó el gele de 
la provincia, si lo tiene á bien, quienes si tuvieren 
duda sobre las mediciones ó buena construcción, 
podrán nombrar un maestrillo que las reconozca 
y reetifiquej á quien el contratista pagará cinco pesos 
por dicha operación. 

17. El pago total de la obra se dividirá en cinco 
partes. L a 1.* hechos todos los cimientos y paredes 
hasta la última hilada del primer piso: la 57'' puestos 
los suelos y hecha la mampostería del 2. piso hasta 
el tejado: la tercera concluidos los tejados, puertas 
y ventanas: la 4." hechas todas las divisiones de los 
dos pisos y la 5.1 concluido todo pintado, y 

18. Reconocido todit el edificio, á cuyo fin el 
gefe de la provincia nombrará un maestrillo que 
haga, en unión del que dirigió la obra, el contra
tista y Gobernadorcillo, un escrupuloso y final re
conocimiento del que estenderán una acta firmada 
por los cuatro; si resultase de este reconocimiento 
que hubiere algo que reparar ó componer, se hará 
inmediatamente por cuenta del contratista, y si se en
contrase ser la obra de recibo, se espresará así en el 
acta que servirá de certificado final al conlralista 
con la que se le liquidará su cuenta y cancelará 
la fianza. Por este reconocimiento pagará el con
tratista al maestro que lo haga cinco pesos que entre
gará al gobernadorcillo para que lo haga al maestro. 

' 19. L a subasta se efectuará simultáneamente ante 
la Junta de Reales almonedas de esta Capital, y 
la Subalterna de la provincia de llocos Norte, el 
dia que la Intendencia general se sirva designar. 

20. Para presentarse á licitar, será precisa condi
ción la de acompañar al recurso un documento de 
depósito en el Raneo ó Tesorería general por va
lor de quinientos pesos, sin cuyo requisito no se 
admitirá á nadie en postura: si el remate fuese en 
la provincia, la fianza será á satisfacción y bajo la 
responsabiliilad del Gefe de la misma. 

21. Si en el plazo que se marca para la con
clusión de la obra no la diese el contratista por 
concluida pagará la multa de tres pesos diarios por 
el tiempo que esceda del plazo. 

22. L a suma del depósito previo que hubiese he
cho el rematador se elevará después á instrumento 
público, adjudicándose aquella á favor de la Adminis
tración ínterin dure la contrata, facilitándose des
pués al interesado tan luego se reciba la obra con
cluirla y se dé por buena. 

23. Si después de efectuando el remate se resis
tiese el contratista á efectuar la obra, se sacará 
nuevamenlo á subasta ó se hará por administración, 
por cuenta del contratista. 

24. Por muerte ó ausencia del contratista se 
llevarán á efecto las obras por Administración pero 
á cuenta y riesgo de la fianza. 

25. No podrá el contratista solicitar anticipo 
en metálico ni aumento de gastos por ningún con
cepto, ni tampoco podrá rescindir el contrato. 

26. L a obra deberá principarla el contratista den
tro del plazo de un mes de comunicarle la apro
bación en su favor y de estenderse la escritura de 
fianza. 

27. E l importe de la contrata se abonará al 
contratista por la Dirección de la Administración 
Local, ó por el gefe de la provincia en los plazos 
que marca el art. 17 siempre que hubiese llenado 
todos los requisitos que marca el art. 16. 

28. No tendrá efecto la contrata mientras no 
se encuentre aprobada por la autoridad superior y 
se haya otorgado la fianza. 

29. " El gefe de la provincia tendrá especial cui
dado de dar aviso á la Dirección de la Admi
nistración Local, tan luego se entregue de la obra 
dada por buena y de haber pagado al contratista 
todo el importe de la misma y cualquiera otra cir
cunstancia que crea del caso.—Manila 22 de No
viembre de 1860.—Amado Lope: Bsguerra. 

Adic ión.—El pago se verificará en oro grueso y 
Iplala ú oro menudo por mitad.—Manila 11 de Fe-
Ibrero de 1862. —Bol lr i . - E s copia, iaifme Pujades. 
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Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta el ar 
riendo del arbitrio del sello y resello de pesas y 
medidas de la provincia de Albay, bajo el tipo, en 
progresión ascendente, de seiscientos noventa pesos y 
veinticinco céntimos anuales por un trienio, con suje
ción al pliego de condiciones que se inserta á continua
ción. E l acto del remate tendrá lugar ante la Junta de 
^'monedas de la misma Administración, en la casa que 
peupa, calle de Palacio núra. 29, á horas diez de 

mañana, del dia 8 de Junio próximo venidero. Los 
^ue quieran hacer proposiciones, las presentarán por 

scriti» en la forma acostumbrada con la garantía cor-
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respondiente, estendida en papel del sello tercero, 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate. Manila 8' de Mayo de 1862. —Jayme Pujities. 

DIHECCION DE L K ADMINISTRACIOX LOCAL. Plirgo de 
condiciones para la subasta del arbitrio del sello y 
resello de pesas y medidas de la provincia de Albay 
qne ha de celebrarse el dia 8 de Junio del corriente, 
"ño arreglado á lo prevenido en. el Superior decreto 
de 2 de Junio de 1830 y demás disposiciones 
siguientes. 

1.a Será obligación del contratista tener un juego 
de pesas y medidas; á saber: un cavan de ma lera 
sólida con abrazaderas de hierro; medio cavan de idem; 
una ganta y una chupa de ma lera sólida; media 
ganta y media chupa de madera; una vara caste
llana de madera sólida; una braza de madera sólida 
y una romana; todas cotejadas y marcadas por el 
fiel almotacén de la Capital de Manila, para que 
sirva de norma con que dirimir las cuestiones que 
se promuevan por los compradores ó traficantes 
sobre ilegalidad de pesas y medidas. 

2.4 Con arreglo al cálculo prudencial da lo que 
puede redituar este decreto, se marca por tipo para 
hacer las pujas y el remate, la cantidad de seis
cientos noventa pesos veinticinco céntimos anuales. 

3. ' E l tiempo porque se ha de hacer el remate 
es por tres años, debiéndose pagar adelantado el 
valor del remate anual, en plata ú oro menudo. 

4. * E n virtud de la subasta celebrada, el rema
tador será el único legitimamente autorizado para el ar
reglo, corrección, sello y rer-ello délas medidas públicas. 

5. * Por el cotejo, sello y resello de las medidas 
públicas, co1 rará el asentista lo siguiente: 

Por un cavan entero cuatro reales y medio; poi 
medio cavan tres reales, por cada ganta y media 
ganta quince cuartos; por cada chupa diez cuartos; 
por media chupa cinco cuartos; por el sello y re
sello de cada vara castellana ó braza un real; y 
por el cotejo de romanas dos reales. 

6. a E n cump'imiento de lo prevenido en comu
nicación de la Administración general de Tributos 
y ramos anexos de 10 del mes próesimo pasado, se 
entregará al que resulte rematador, copia del Superior 
Decreto citado de 2 de Junio de 1830, para que en 
todos los casos cumpla exactamente lo en él pre
venido, sin dar lugar á reclamaciones de ninguna 
especie, que se castigarán conforme al grado de culpa 
que encierren. 

7. a Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
con arreglo al modelo adjunto, espresaudo en le
tra y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de de
pósito en el Raneo Filipino ó en la caja de la Ad
ministración depositaría respectivamente de la cantidad 
de doscientos siete pesos, sin cuyos requisitos no será 
válida la proposicon. 

8. a Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al autor del pliego que tenga el 
número ordinal mas bajo. 

9. a Con arreglo al artículo octavo de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Real órden de 25 
de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, 
cuartas y cuantas por este órden tiendan á turbar la 
legítima adquisición de una contrata, con evidente per
juicio d« los intereses y conveniencia del Estado. 

10. Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual 
se endosará en el acto por el postor, á favor de 
la Administración Local. 

I I . E l rematante deberá prestar, en el término 
de diez días de adjudicado el remate, la fianza corres
pondiente, cuyo valor cubra el pago de una anualidad 
del arriendo, á satisfacción de la üireccion de la Ad
ministración Local. Cuando la fianza consiste en fincas, 
estas han de ser reconocidas por el arquitecto del Supe
rior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio de 
hipotecas y bastanteadas por las mismas por los Sres. 
Asesor general de Gobierno y Fiscal de la Real Audien
cia. Sin estos requisitos no serán aceptadas por la Di
rección del ramo. En manera alguna serán admitidas 
como fianza las fincas de tabla, ni las de caña y ñipa. 

12. Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

13. En el término de cinco días, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgarse la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder conlra 
él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
é se negase á estender la escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el artículo 5. de la Real ins

trucción de subastas, de 27 de Febrero de 1852* 
que á la letra es como sigue: Cuando el rema
tante no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término que se señale 
se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta reclama
ción serán:—1." Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia del I.0 al 2.° Segundo. Que satisfaga 
también aquel, los perjuicios que hubiere recibido el 
estado por la demora del servicio; para cubrir 
estas responsabilidades, se le retendrá siempre la 
garantja de la subasta y aun se podrá secuestrarle 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables, 
si aquella no alcanzase. No presmlándose proposi
ción admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la Administración á perjuicio 
del primer rematante. Una vez otorgada la escritura, 
se devolverá al contratista el documento de depóiito, á 
no ser que este formara parte de la fianza. 

14. E n el caso de incumplimiento del art. 3.° 
el contratista perderá la fianza; entendiémluse su in
cumplimiento transcurridos los primeros (juin.ce días 
en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la lianza y debiendo ser re
puesta, si fuese en metálico, en el improrrogable 
término de dos meses y de no serlo se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecidas en la regla 
5." de la Real instrucción de 27 de Febrero de 
1852, ya citada en la condición 8.a 

15. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se espresa en 
este pliego, bajo la multa de diez pesos que se le 
exigirán en papel competente por el gefe de la pro
vincia. L a primera vez que el contralista falte á estas 
condiciones, pagará los diez pesos de multa; la segunda 
falta deberá ser castigada con cien pesos y la tercera 
con la rescicion del contrato bajo su responsabilidad y 
con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real ins
trucción de subastas ya citada, sin perjuicio de pasar 
el antecedente al Juzgado respectivo para lo que cor
responda en justicia. 

16. L a autoridad de la provincia los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios puedan ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto; 
facilitándole el primero una copia de estas condiciones-

17. Si el contratista diere lugar á imposición 
de mullas y no las satisfaciere á las 24 horas de 
ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

18. E l contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la órden al 
efecto por el gefe de la provincia. Toda dilación 
en este punto será en perjuicio de los intereses del 
arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juicio del Escmo. Sr. Superin 
tendente del ramo lo motivasen. 

19. E n vista de lo preceptuado en Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si así lo conviniese á sus in
tereses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

20. E l contratista es la persona legal y direc-
tamenta obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si 
así le conviniese, pero entendiéndose que la Admi-
tracion no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será responsable 
directamente el contratista. Los subarrendadores que
dan sujetos al fuero común, porque su contrato es 
una obligación particular y de interés puramente 
privado. E n el caso de que nombre subarrendadores 
dará cuenta al gefe de la provincia con una relación 
nominal de ellos para solicitar los respectivos títulos. 

21. L a autoridad de la provincia cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad cor
respondiente, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

22. Cualquiera cuestión que se suscite sobre 
cumplimiento de este contrato se resolverá por los 
tribunales contencioso-administralivos. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que no 
recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo. Manila 13 de Marzo de 1862.—V. Bultri . 

MODELO. 

D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo 
el arriendo del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de Albay, por la cantidad de pesos, y 
con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en el núm. de la Gaceta, y proponiendo tal 
fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de dos cientos y siete pesos. 

Fecha y firma.—Es copia, Jayme Pujades. O 



P o r d i spos ic ión del S r . Director de la Adminislracion 
L o c a l , se sacura á pública subasta el arriendo del ar
bitrio de los m e r e » d o s públ icos del sitio de Ta laba y 
pueblo de B i c o o r «le la provincia de Cavi le , bajo el tipo 
en progres ión ascendente de sesenta y cuatro pesos anua
les y por un trienio, w>n sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á cont inuac ión . E l acto de renixte tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas do la misma Adminis
trac ión , en la casa qtíé ocupa, calle de Pdlacio n ú m . 29, 
á horas de diez de la mañana del din ocho de Junio 
p r ó e s i m o . L o s que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán por escrito en la forma ucostumbriid i con la 
garnntía correspondiente estendida en papel sello ten ero 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su re
mate. Manila 8 de M a y o de l86-2 .=Jayme Pvjades . 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN \ ¿ o c \ v . = - P l i e g o de 
condiciones que deberá servir de base pura l a subasta si
multánea que ha de celebrarse p a r a arrendar los mer
cados púb l i cos del sitio de Ta laba y pueblo ¡le Bacoof 
de la provincia de Cavi le , 

1. " Se arriendan por el t é r m i n o de tres años ios 
mercados públicos referidos, f i jándose pur tipo pnra abrir 
postura en cantidad ascendente la de ocheuta pesos 
anuales. 

2 . ° tíe admitirán proposiciones que tiendan á aumen-
tar el tipo fiJ-.do. 

3 . ° L u í personas que deseen inieresarse en este re
mate lo harán por escrito en la forma xcostumbrada, sus
cribiendo en el recurso un fíador de reconocido ar
raigo, ó hipotecando finca ó fincas libres y desembara
zadas de todo g M v á m e n ó bien presentando documento 
que acredite haber depositado en el B a n c o de Isabel 11 
6 en la caja de la Adminis trac ión depos i tar ía de la 
provinciii, la cantidad de treinta pesos, sin cuyos requi
sitos no se admitirán postores, e f e c t u á n d o s e la fianza 
d e s p u é s del remate á satisfacción de la D i r e c c i ó n de la 
Administritcion LOCHI, si se veiificase en esta Capital , 
y si fuese en la provincia, á satisficcion y b»jo la res
ponsabilidad del gefe de ta misinn. 

4. " S i d e s p u é s de rematado este servicio se resistiese 
ó negase el rematador á hacerse cargo de é l , quedará 
sujeto á lo que previene el art. 5." de la Real instruc
c i ó n de subastas de 27 de Febrero de 1852. 

5. " L a cantidad en que se remate y apruebe el ar
riendo se abonará precisamente en plata ú oro menudo 
y por tercios de año anticipado. 

6. " E l contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que se unirá á este pliego, 
bajo la mulla de diez pesos que se la ex ig i rán en el papel 
competente por el gefe de la provincia. 

7. ° Se prohibe establecer en las callos de los pueblos 
tiendas de ninguna especie, debiendo situarse todas en las 
plazas, ó parnjes destinados al efecto por el gefe de la 
provincin, siendo obl igación del contratista construir 
aquellos de los materiales que considere convenientes 
para poner á cubierto del sol y el agua los vendedo
res y teniendo facultades para cobrar derechos por 
cualquier puei-to que por casualidad 6 malicia se sitúe 
fuera de los sitios marcados. Quedan ímicamei i tc exentas 
del pago, las tiendas 6 puestos situados dentro de las casas. 

8. ° L a autoridad de la provincia, hará respetar los 
derechos como representante de la A d m i n i s t r a c i ó n , en la 
e x a c c i ó n de los derechos, con la obl igac ión de facilitarle 
una copia de ettaa condiciones y debiendo el mismo 
Alca lde y demias ministros de justicia de todos ios pue
blos, prestar al asentista cuantos auxilios necesite para 
hacer efectiva l i cobranza. 

9. * Nadie podrá dar en alquiler tiendas, cobertizos 
ni tapuncos, mas que el asentista en el istio en que s 
hallen situados, á no ser los d u e ñ o s de las casas que 
quieran alquilar alguna parle de ellas ó alguna otr. 
que pertenezca á corporaciones 6 cofradías. 

10. E s obl igación del asentista mantener en buen 
estado las posesiones que existan en los mercados dt: 
los pueblos, asi como también conservar las plazas de 
todos ellos cou la mayor limpieza, no p e r m i t i é n d o s e pues
tos ambulantes por las noches d e s p u é s que se retiren 
las tiendas, pues si alguno se encontrase se o b l i g a r á » ! 
asentista á que lo haga desaparecer, bajo igual multa 
de diez pesos si á las veinticuatro horas no lo hubiese 
verificado. 

11. T a m b i é n cuidará el asentista que no haya ni se 
fijen cayaiies ni tapancos firmes en las plazas donde haya 
edificios de mamposteria bijo la misma multa espres^d < 
en el articulo anterior. 

12. S e r á de su obl igac ión tener siempre los mercados 
terreplenados con h o r m i g ó n para evitar el fango en 
tiempo de lluvias. 

13. E l mercado se tendrá en los dias de costum
bre en cada pueblo, sin perjuicio de que el contratist. 
cobre los derechos por los que diariamente concurran 
a lus mismos, aun cuando no sean dias de mercado. 
¿ . , 1 4 . L a autoridad de la provincia cuidará de dar á este 
pliego de condiciones y tarifa á él unida toda la publicidad 
correspondiente, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

15. S i el asentista diere lugar á impos ic ión do 
multas y no las satisfaciera á las veinlictiatro iioras de 
ser requerido se cobrarán de la fianza. 

16. E n el caso de incumplimiento del art. 5.° de 
este pliego, el contratista perderá la fianza. 

17. Se conceden al contratista veinte dias de plazo 
para presentar la fianza y estender la escritura, obli
g á n d o s e á tomar poses ión del arriendo tan luego como 
•se le ordene por el gefe de la provincia ó por la Direcc ión 
i lr la A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l . 

18. N o tendrá efecto la contrata mientras no sea 

aprobada por la autoridad Superior y se halle estendida 
la correspondiente esrritura. 

19. Con arreglo al articulo 8." de las instrucciones 
aprobadas por S . M . en R e a l úrden de 25 de Agosto 
de 1858 sobre contratos públ icos , quedan abolidas las 
mejoras del diezmo medio diezmo, cuarUs y cuantas 
por cite orden tiendan á turbar la legitima adquis ic ión 
de una contrata, con evidente perjuicio de los intereses 
y conveniencia del Es tado . 

20. E ' i vista de lo preceptuado en R e a l orden de 
18 de Octabra de 1858 los representantes de los propio-
se reservan el derecho de rescindir este contrato si » s i 
conviniese a sus intereses, previa la indemnizac ión quo 
marcan las leyes. 

21. E l contratista podrá subarrendar el arbitrio si 
asi le conviniese pero e n t e n d i é n d o s e que la Administra 
cion no contrae compromiso alguno con los subarren
dadores si |pa hubiere, pues que lodos los perjuicios que 
por t i l subarriendo resulten al arbitrio será responsable 
directaincnie el contratista; no obstante de que aque
llos puedan redamar contra este lo que á su derecho 
convenga. 

T a r i f a de derechos. 

S e prefija por m í n i m u m y m á x i m u n para e x a c c i ó n 
de derechos de uno á seis por cada tienda 6 puesto 
cualquiera que sea el contenido y calid-.d de los efectos. 

L o s puestos y tiendas en plaza abierta pagarán un 
cuarto díatio por cada vara cuadrada que ocupen. 

L-iS tiendas con tapancos 6 cobertizos pagarán dia
riamente dos cu irlos por cada vara cuadrada de d i m e n s i ó n . 

L a s tiendas ó puestos que se coloquen en los mue
lles ó embarcaderos que miren al mercado ó en cual
quier otro sitio están sujetas al pago de derechos de 
un enalto á la inteinpéi ie, y dos con tapancos 6 cobertizos. 

L o s puestos ó tiendas dentro de camarines pagarán 
tres cuartos cada dia, cualquiera que sean los art ículos 
que contengan. 

Cuando las dimensiones sean mayores de tres varas 
cuadradas Satisfará el d u e ñ o de la tienda cinco c u a r t o s . = 
Manila 2 de Setiembre de . = Vicente B o l t r i , 

Por acuerdo «le la Junta Directiva de Admin i s t rac ión 
L o c a l de diez de Abri l úl t imo y Superior decreto de 
c ú m p l a s e de 25 del mismo, queda reducido el tipo mar
cado en la c o n d i c i ó n primera de este pliego al de 64 
ps. anuales y por un tr ien io .=Mani la 28 de Abri l 
de 1862 —-Bo/ ír i .—Es copia, Jayme Pvjades . o 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr . Intendente general, se avisa al 
públ ico que el dia 20 de Junio próes imo á las doce de 
su m a ñ a n a , ante la espresada Junta , y en la Subalterna 
de la fabrica de puros de la Princesa en Malabon, sé 
sacará á subasta la contrata de suministro de agua po
table para el servicio de los talleres de la misma fábrica, 
bajo el tipo en progres ión descendente de cuarenta y dos 
pecos cincncnla c é n t i m o s mensuales, con sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta de esta Capital n ú 
mero 33 correspondiente al domingo treinta de Marzo úl
timo. L o s que gusten prestar este servicio presentarán 
sus proposiciones en pliegos cerrados en el dia, hora y lugar 
arriba designados, deb iéndose marcar la cantidad en letra 
y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Mani la 17 de Mayo de 1862. — ÍWV/HCJÍCO Rogent. 3 

D. Francisco Luis de Vallejo, Alcalde mayor 2 .° 
de la provincia de Manila, ele. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan 
Mejia, hijo de Albino Mejia y de Cornelia de los Santos, 
mestizo sangley, casado, labrador, natural y vecino de 
Mariquina en esta provincia, y de cuarenta y tres años 
de edad, para que dentro del término de treinta dias 
contados desde el primer anuncio en la Gaceta se pre
sente en este Juzgado para notificarle la Real sen
tencia recaída en la causa núm. 1055 que contra 
él mismo y otros se sigue sobre robo, pues de lo 
contrario le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Dado en Binondo á M de Mayo de i S M . - - F r a n 
cisco Luis Valido.—Por mandado de S. S " , iVt-
colás Avila. 3 

D. Francisc i Luis de Vallejo, Alcalde mayor 2." 
de la proi'inciu de Manila, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Fe l i -
<iano, y al hijo de Braulia Manao, ambos indios, 
criados que han sido de D. Rafael Amandi, vecino de 
esta Capital, cuyo apellido del primero y nombre 
y apellido riel segundo se ignora, para que dentro 
de nueve dias comparezcan á este Juzgado para 
declarar en la causa núm. 1524 seguida contra 
Zacarías Enriquez y otro sobre hurto, apercibién
doles que de no verificarlo, les parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Dado en Binomio á 14 de Mayo de 1862.--Frfl;i-
cisco Luis Vallejo.—Por mandado de S. S.11, ÍVÍCO-
lás Av i la . 3 

D. Francisco L u i s de Vallejo, Alcalde mayor 2." 
de la provincia de Manila, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al chino 

Pe-Puaco, que habiendo venido do Antique ha 
vivido en el callejón de S. Vicente, arrabal de 
Binomio, para que dentro de nueve dias desde el 
primer anuncio en la Gaceta comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa núm. 1468 
seguida contra Pe-Guengco y otros sobre robo bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar si así no lo 
verificare. 

Dado en Manila á diez y seis de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y dos.—Francisco Luis Vallejo. 
Por mandado rio S. S.a 3 

Froviiidii de ia í uíon. 

Novedades desde el 6 v/ de ¡a fecha . 
Snlud públicii.--¡*iii novedurt. 

Cusecltus.—ContlnAan el corte ilel tubacn y la lalii ile muntc-s para la 
siembru del mulz y jiulny temprano. 

Obrtis públ icas .—*Í£{un lus de los puentes de C!».-luUn en esra ca, 
beceru de Taboc en el de 8. Juan y de Cadarl en i l de Agón, de 
Adulem en el de BaUMg y la recomposición de luí calzada» ¿ hrrtirnÉlM 
de UM pueblos de Dulaimng y Bacnotiin, y la obra de la nueva cal
zada d i l pueblo de Naguilian para Bauiing y la reparación de U 
caja-real, construcción de una nueva oficina. 

l í c e l w s ú uccidei'lm cariot .—lin la tarde del n a (i drl actu.il se 
iacendUron doce casas y un (¡ranero de palay en el pueblo de Na-
muepacun, de cuyo acontecimiento se instruyen úíitgéaiUM para el Go-
bernadorciilo de diclia pueblo. 

Eu el dia de hoy se ha celebrado una iui»a solemne Otta T e - ü e a m 
en uccion de gracias al toda Poderoso ea celebridad del dia de cum-i 
picaños de S. M- el Hey, habiendo habido en la noche do la vís-l 
pera serenata ó iluminuuiou general en los pueblos de la prouncai 
que se hará lo mismo en Ja noche de hoJT. 

Precios corrientes en el pueblo de Namacpacan. 
Arroz, 1 peso 00 cent, cavan. 
San l-'erna'^do 13 de M.iyo de 1862.—P. I .—Eduardo López. 

l*i'oviiicia <Ie Abra. 

Novedades desde el dia 6 a l de la fecha. 
Salud púbfica."?rin novedad. 
Obras p ú b l i c a s — C o n t i n ú a la obra de la nueva calzada que se abrió 

entre esta cabecera y el pueblo de Tayum de que se diú ciirnta en 
el partí anterior aai mismo la recom|io»icion de las de Btngmd y Pidi^an. 

Precios coirientes en el pueblo de Benguel. 
Palay, 5 p». 75 cúnt. uyoo; arroz, *J ps. ¿ 0 cént . ciivan. 
Bucay 12 de Mayo de 1802 Joaquín de P r a t . 

Distrito de Samar. 

Novedades desde el d ia 16 a l de l a fecha. 
SaXud pública.—S'ut novedad. 
Obras ¡ lúbl icas .—lis ta construyendo un camino de Pambujan á Palapag 

Precios corrientes en el putblo Pambujan. 
Abacá, 2 ps. pico; palay, cént . cavan; aceiic, 1 peso oO céut 

tinaja; manteca, 4 p». Id.) cocos, I peso -Jó cént . mi l lar . 

Movimiento marít imo del puerto de Calbalugan. 

B U Q U h S E N T H A O O S . 

D i a 20 de M a r z o . 
De Manila, goleta .S". Pioquinto, con varios efedos. 

Idem 22 de idem. 
De Manila, uole'a Trinitario^ con varios efectos. 
Catbalogan 1(1 de Marzo de ISG.'.—.V«rinno P í a . 

Ciijútanía dei Puerto de ambos llocos. 
Movimiento inaritiaio verijicatl-i U n í a n l e la presente seinunn, en tos 

puertos y ensenadas del distrito, en la coaiprelieasion de las pro
vincias de ambos llocos, con espresiun de las entradas y sal idas. 

B U Q U E S E M H A D O S . 

D i a 6 de Mayo . 
De Manila en Cagayan con escala en Pongo), goleta n ú m . 37 

Jteina de los Angeles, de toneladas, tripulación 18 y i) pas»-
geros, con electo» y mercancías , su pairon Adriano Cupana. 

Idem 7 de idem. 
De Union en Pongol, goleta n ú m . 75 Santa Rosa , de 08 tone

ladas, tripulación 17 y 1 pasagero, con efectos del país, su patíüil 
Vicente Dumbrlguo. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Idem 26 de A b r i l . 
Para Cagaban con escala en Currimao, goleta n ú m . 143 Andaii 

de lU'2 toneladas, tripulación l i y 0 pasaderos, con efectos del paí'i 
su patrón Bernardo Diego. 

Idem 8 de idem. 
Para Cagayan con escala en C a m i n a n , gnhta n ú m . 37 Reina 

los Angeles, de <>- toneladas, tripulación 1 . y 3 pasagero., en la** 
iré, su patrón Adriano Cupana. 

Pengol l i de Mayo de 18C2.—Bernardo Ilernandex. 

Distrito de Boutoc-

Novedades desde el d ia 1 . • a l de la fecha. 
Salud puii í iea.—í-in novedad. 
Cosechas.—IJÍ siembra del palay se haya en regular estado con m*' 

livo & la granizada que c a y ó el dia 2.i del mes anterior ocasionand'' 
bastantes estragos en los de Boutoc y Samurai . 

Bontoc 8 de Mayo de \%G-¡.—Jacinto de Soto. 
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